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A LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE PUERTO RICO:

La Comisión de Asuntos Internos de la Cámara de Representantes, previo estudio y consideración de la R. de la C. 1074, de la autoría del Representante Aponte Hernández, y cuyo título lee:

“Para ordenar a la Comisión de Salud de la Cámara de Representantes de Puerto Rico, realizar una investigación exhaustiva del Programa Comprensivo de Epilepsia (PROCEP) del Recinto de Ciencias Médicas de la Universidad de Puerto Rico, a los fines de evaluar la labor realizada desde su establecimiento y la necesidad de ampliar sus servicios y facilidades a los pacientes con epilepsia intratable en Puerto Rico y el Caribe; evaluar la necesidad de recursos adicionales para la creación del desarrollo de una unidad especializada para el manejo neurológico, neuroquirúrgico y neurosicológico para la intervención del paciente con epilepsia intratable candidato a cirugía en el Centro Médico de Puerto Rico.”,
tiene el honor de recomendar su aprobación, con enmiendas.

ALCANCE DE LA MEDIDA

El Programa Comprensivo de Epilepsia (PROCEP) fue creado en el año 1991, con el fin de proveer evaluación, manejo, tratamiento y educación al paciente con epilepsia intratable, a través de una intervención interdisciplinaria. 
La misión del Programa es el desarrollo de una unidad especializada con capacidad para el manejo neurológico, neuroquirúrgico, neuropsicológico e intervención interdisciplinaria, a fin de ofrecer cuidado de excelencia y costo efectivo. 
Al presente, los fondos para el sostenimiento de este Programa han ido reduciéndose, a pesar de la cantidad substancial de personas afectadas, cuyo número acrecienta cada vez más. 

Ante esta necesidad, se hace imperioso realizar una investigación para evaluar el desempeño de dicho Programa y determinar en qué manera  se le podrían otorgar recursos adicionales. 
Conclusión


Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Asuntos Internos de la Cámara de Representantes tiene el honor de recomendar la aprobación de la Resolución de la Cámara 1074, con las enmiendas contenidas en el entirillado electrónico que acompaña este informe.

Respetuosamente sometido,

Paula A. Rodríguez Homs

Presidenta 

Comisión de Asuntos Internos
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